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CONVE!'IIO SE COOP§RACóH EHTRE LA SE LA CAñIIPA Y

LA ASOCTACÉH CfflL PRSYECTO AL§§A GLOBAL {pAG}, PARA LA

IIIIIPTEñIIEHTACIÓüI EEL FROYECTü NE CüH§TRI'CC§T'N DE O3 VIVIE}IDA§

QUE FUERON AFECTADA§ POR LAS DEPRESIO}IES TROPICALES ETA E

IOTA, JULIA E IAH, EN EL I'UHICIPIS PE I-A CA.ñIFA,

La II/IUf-IIGIPALIDAD DE LA CAHIPA, trepartaments de Lempira, que para efectos

de este instrumento se dsflorninará *LA üilUHICIPALIDA§*' representada por

ROBERTO üE JESIi§ §AHTO§ PEñE¿ actuando en su condición de ALCALD§

ilIUHICIPAL, hondureño, mayor de edad, de estado civil casads, cor'¡ DNI 1308-

1972-001§$, ffi* dornicilio en el Municipio de La Sampa, acredi&ado seg*n Sesión

Extraordineria del Trihunal Suprema Electoral celebrada el día 2S de di*iembre de

30?1, quien actúa en su co*dición de Represe*tante Legal de la §orporación

Municipalde La Campa, según elArtícula44 de Ia Ley de Muníctpalidades; por ctra

parte, PROYECT§ ALIIEA §LSBAL quien en Io sucesivo se denominará ssmo
*PAG", Iegalmente conetituida can Personelía Jurídisa otorgada por la §ecretaria

de Estado en bs Fespachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernseión y

Desmntralizaeión, mediante rssoluclán n*mero §S-ffi de fucha *? de iulio de 13S6;

representado por HS[llEL BASI$ ROIilEñO R§üñERO, ac{uando en su c*ndicion

de SUB DIRECTOR &TEGUTIVO DEL pAG, de nacionalidad hondureña, rnayor de

edad, de estada ctvil casado, de prafesión Ma$er en Gestión de Froyest*s, coR

tarieta de identidad No. 0306-1983-§0176, con domicilio en el Municipio de

Siguatepeque, Depa¡tamento de Comayagua, en pleno uso de facultades y en

eiercicio de sus dereshos para celebrar esh tipo de acte ylo convenios,

Los dos denominados sn sn conjurrto oomo "LAS P¡¡ryE*', eon facultades

suficientes para la mlebracién de este a*o, hemos convenidCI en eelebrar, comCI en

efecto tro hacemos, el presente tOH\trHI0 EE 0OOFERACIÓN-

CON§IDERA}.IBO:
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teniendo mmpetencia para celehrar contrass,

Municipal"

Que en eI articulo 12 A, de la Ley de Municipa]idades, se establece la libre

administración de los recursos y la elaboracién, aprohación, ejecución y

administracián del presupuesto por parte de las autaridadee locales basadas en el

apostslado Institueional de la Autuan*mia Munieisal.

Que se entiende por Autonomia Mu*icipal el canjunto de potestades o facultades

otorgadas por la Constitueion de la Rep*blica y la Ley de Municipalidades al

Municipie de La Gampa y a Ia Municípalidad som* su órgano de gobierns, qu€ §e

organiza y funciona en fonna independiente de bs paderes del estado, csn

capacidad Bara gobemar y administrar los asuntos que afecten sus intereses y

ejereer su eampetencia para satisfacer las necesidades y aspiracicnes de su

poblacién en eltérmina m*nicipal.

Que rcgún Articulo 120, eegún reforma 143"e009 de la Ley de Municipalidades,

toda ejecución de obres y *ervicio* públicos a inveruiones de desanollo en el

término municipal, qus proyecte cualquier entidad eetatal, privada u organización no

gubernamental {üNG's} y otras similare§, deherá estar en armonia ¿rn el Plan de

Desarrollo Municipal.

Que Ia Municipalidad de La Campa, üeparkamento de Lempira, destinará fondoe

para inversiones que rnejaen las condici*nes de vida de la población mediante los

programas y proyec{os para Ia construccién de vivie*das de las farnilias en situación

de pobreea extrema-

II

Que el Proyecte Atdea Slobal {PAG} cuenta csn un Frograma d* Respuesta a

Emergenclas a partir de fenórnenos *ak¡rafes advercos aeunidoc en la década de

Io* $CI's y particulamrente, la devastación que sufrié el pais con el ingreso del

H*racán MÍtch a Honduras en tg§B-
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Que el pa§o de los Huracanes Eta-lota en el .Iulia en 2A22 diezmaron

el lento desansllo de Honduras y que $e ensañé en las regiones norüe y occidente

del país, gue at igual que el r*st*, ya fueron golpeadas por la pandemia y se hace

necesaric extenderelapoyo y mniunteresfuerzos que apunten s la rehabilitacién y

reactivación de las comunidades más de*protegidae a donde elapoyo central no ha

podido llegar. Dentro de este, pri{$trsr *l *ctor tpbitacional en los municlpios y

comunidades rurales.

Que PAG ha identif¡cado la neceeidad de construceiún de viviendas en los

municipios del centrs y sur del separhmento de Santa Bárbara y Lempira.

Por teda lo expuesto, LA§ PARTE$ aeuerdan que el COI{VEHIO se regirá bajo et

tenor y clausulae siguientes:

§ LÁusULIT FRIüTERA: F§§ER EE REFRESEI¡ITA§IÓH :

El §eñor ROB§RTO DE JE§Ú§ §Atl¡TO§ FEREU, en su condición de Alcalde y

Representante Legal de la Municipalidad de La Campa, del Departamento de

Lempira, manifiesta que la Corpcraciún Municipal aeordó cetebrer el pres*nte

convenio y autorieó la firma de este. Par su parte, el señor nOli[EL DAVID

ROIiERO ROiliERü, eñ reunión de Junta Bireetiva del Pr+yecto Aldsa Glsbal, a

favor ee otorgé u* poder general de adrninistración y represenkc¡ón ante terteras
para mlehrar todo lipo de actos y mntratos relacionads$ osn lss fines de la
aso*iaciÓn y talefecto, firma,s de documento privados que exija Ia naturale¿a de los

negoeios en qrre intervenga y toda facr¡ltad mntenida en el a¡.tieulo (1982) del código

ciuil hondureñCI.

CLÁU§ULA §E§UI§üA: §EL §BJETIV§:

Hstablecer el mecanismo de coordinacién para la ejeeucién del Proyecto

den*minada: "Ccnstl¡cción dG lB viviienda** en el marce del proyecto
o'Asistencia humanitaria Fra peñsonas vulnembls en el tlepartamento de

LeRrpirn, afeetados por laa tonñentse ETA e I§TA, IAil y JULIA en HondnFa§',,
man*omunada entre *t-A HIITHICIFAU§*B y pAG.
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CLÁUSULA TERCERA: JI.-I§TIFICACIÓil:

A través del presente ccnvenio se busca mejorar las

familias en extrema pobrea, rlue fueron afectadas por las tormentas Eta e lota, Ian

y Julia en el Municipio de La Gampa, para que cuenten Esn una vivienda digna, que

les permita seguridad fí*ica, recuperar la estabilidad emocional, la integración

familiar y la reintegración er¡ su comunidad.

TLÁUSULA CUARTA: GOITPROIIfrI§§$ DE LA§ PARTHS:

LA TIÉUñIICIPALIDAD. .

Liderar la implementación del Pr*yecto de Canstruccién de Viuiendas en el

Municipio de La tampa que, en el marco de este Convenio *e consideren.

Dar una contrapertida municipal D§§§IEHTS§ TREIHTA Y OGH§ ltlll
OGI'tOCtÉül?O§ SETEIITA Y GMCO {L 23§,&7§.Bn}, para materiales Y

terreno, según Plan Adjunto, para la csnstruceión de tres {3} viviendas en el

Municipio de La Campa-

Realizar las ge*tienes pertinentes para dictaminar la "§ituacién de Ns

Riesgo" de las zonas en las que se encuenftan las propidades en la* cuales

se implementará el Froyecto de Constn¡eción en el Municipio de La tampa.

Sar fe de tra tegitimidad de Ia teneneia de la prnpiedd por parte de los

bemeficiarios del Proyecto de Construceiún de Viviendas"

Deeignar un enlaee de coordi*acién, a través de la Unidad Trácnica Municipal

Gone$pandiente, quien daná eeguimiento a Ia implementaeión del proyecto,

deade sue inicias hasla eu culmir*ssién.

Reportar a Las Partes, mediante un infonne de ayanee de medio término y

un inforrne final, en versión digital y física, re*pec*a al cumplimiento del

Proyecto.

PAG":

a) Aportar cCIn la cantidad §*§ttHHTQ§ TREIHTá" Y OSHO illlL
§SHO0IEHTOS §ETEHTA Y CIXCü (L 238,8?§.001, entre materiales y

a)

b)

ci

d)

t.

e)

-FH(,yf {'lf},tillf A til (.t$¿t
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CLAUSU LA SUINTA: COltñFROnil§OS GONJUNTO§ :

Las partes se comprometen con mantener una comunicación fluida y una

relación armoniosa basada en la csnfianza y la transparencia mutua.

Coordinar esfuerzos con el objeto de asegurar el cumplimiento de todas y

cada una de las cláusulas del Bresente Convenio.

Designar un enlace por cada una de Las Partes para el seguimiento e

implementacién del Proyecto.

Entregar los materiales a los beneficiarios para su custodia y posterior

utilización en la construcsión de sus viviendas.

Monitorear y evaluar la ejecución y el cumplimiento de ios compromisos

adquiridos para la coordinación semanal, entre Las Partes-

Facilitar toda la información y documentación que sea necesaria para rendir

cuentas y hacer eficiente y efectiva Ia implementación del Prcyecto.

C LAU$ULA SEXTA: MODIFICACIOHE§ :

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de Las Partes, e[
\*' cual se formalizará mediante el Adendum respectivo y formará parte integral del

presente Gonvenio.

TLÁu§ULA §ÉPnilA: CAUSAS DE RE§cIcIÓN DEL CoNVENIO:

El presente Gonvenio podrá ser rescindids por las causas siguientes: a| Mutuo

consentimiento" bi lncumplimiento por cualquiera de las partes de algunas de las

cláusulas. c) Porfuerzá mayor o ca$o fortuila, que hagan imposible su cumplimiento.

CLAÚ§ULA OCTAVA: VIGENCIA Y IfiO§IFICATIÓ}I:

EI presente Convenio se hará efectivc a partir de su fecha de suscripción y tendrá

vlgencia de dos mese§, no obsta*te; podrá ser objeto de madificación previo

acuerdo entre Las Partes-

a)

b)

c)

di

e)
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cLÁusuLA pÉcn¡*: *cepr*clór*:

Las partes manifie*tan est*r de acxrerdo son el contenidc de tsdas y cada una de

las cláusulas estipuladas en este tonvenio y se csmprometen a velar por $u

cumplimiento.

Fara que así censte y se haga valer ante quien canespsnda, se finnan en este

mismo aeto dos ejemplares, a un m*smo tensr y a un solo efectc, para cada una de

Las Partes, en el día veintisieh de febrero del año dos míl veintitrés, en el

Municipio de La Campa, Dep*rtaments de Lempira, Hondurae.

L'
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I 3 0B m un ic i pn I idatlde fur ca m paíQ.gau i l. crtnt

La tamp* departamento de Lempira Ho¡rdu¡as.
I de febrero 2023

Lic" Chester Thomas
Director §jecutivo Pr*yecto Aldea Globat

§u dpspaeho

Distinguido Sr Thomas.
Reciira un atento y cordial saludc, Dios le guarde y de sabidur ía paracondueir con éxito
las aetividades que a -diaric realiza para *i bienestar de las familias más pabres de
Honduras y en especial las atendiclas en nuestro uuaieipio.
For este media hacemos de su conocimiento que, como municipaliclad de La Campa.
desde hace varios aflos hemos r,'enido realizandaproyeetos conjuntos con proyecto Aldea
Globai y para este año tenemos pianificado .orrit ri. 3 r,iviendas a famiiias que fueron
afectadas por ios efectos de 1as tormentas tropicales IAN .v Julia
Este proyecto Lreneficíaria a 3 familias las cuales perdieron su vivienda en su totalidad,
quedando sin un techo y como municipalidad ios hemos llevado a iugares temporales
e$mo edificios comunales ¡'otras han sido auxiliadas por veeinos o familiares.
También eabe mencionar que ias familias ante meniionada-s son de escasos recul.sos
económicos vir.,iendo en condiciones de pobreza y satremos que eon recursos propios no
podráÉ resclver su plobJgrya. Razón por la cual hemos realizabo gestiones a pÁc y como
corporación hemos decidido destinar una coíltrapartidaeccnómiJa aprcbada la ejecución
del pro¡res¿s.

Proyectc Global nos han iaformado que através de KEMPER FLINDATtrON, se nos da¡ía
una contraparte de w 508/o, a-cción que agradecemos como corporacién municipal.
Fara pcder reaiizar este prayecto eomo municipalidad nos uniraos y i lu ,*,
manifestamos nuestro cornproneisa de aportar una corrtrapartida de L. Doscientos
Treinta y orho Mil, ocho ciemtos seienta y cinco Exnctos (L.23g,g?s.00) que
representa *,1 SAYy del valor total del proyecto 3o manifestamas también contar con el
apo'yo del 100% de las familias en materiaies locáies y mano de obra no califieada

(
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ACTA DE RECEPCIÓN DE BENEFICIO PROGRAMA GESTION DE

R! ES6OS-! N FRAESTRUCTU RA.VIV¡EDAS SOLUCION ES

PERMANENTES ffi
NOMBRE DE

BENEFICIADO:
MARIA ARCADIA DE DIOS

DEPARTAMENTO LEMPIRA
NUMERO DE

IDENTIDAD:
1308-1958-00009

MUNICIPIO LA CAMPA
TIPO DE

BENEFICTO
VIVIENDA DIRECCION LA CANADA

TELEFONO: 92A6-7044
NUMERO DE

PERSONAS

BENEFICIADAS

2 #tr ;Li 
rt:ü, ¿ A"¿rr:,lr, rrffi

ESPECIFICACIONES DEL BENEF¡CIO ENTREGADO:

coNsrRuccrÓN DEYIYIENDA DE BLoQUE DE 3c.s M2 coN TEcHo DE EsrRUcruRA METALT3Ar
MÓDULO SAN,IAR,o

DESPUES

Fecha de Entrega; 2L/612023

,l '61¿.\
(-.i\ a-.,r\ ', '¡'

,\ d



i\_

ff1td
p*oYütrfl

§J}ñA GLOSAL

NOMBRE DE

BENEFICIADO:
JACINTA ETIZABET §ANCHEZ ORELTANA

DEPARTAMENTO LEMPIRA
NUMERO DE

IDENTIDAD:
1308-1972-00136

MUNICIPIO tA CAMPA
TIPO DE

BENEFICIO
VIV¡ENDA DIRECCION CASCO URBANO LA CAMPA

TELEF0No: 9496-4892
NUMERO DE

PERSONAS

BENEFICIADAS

2 (*
Y HUELLA:

ESPECIFICACIONES DEL BENEFICIO ENTREGADO:

coNsrRucclóñ DEYTIr¿IENDA DEBtoeuEDE3g.i M2coNTEaHIDE EsTRUCTURA ¡,ttETALrcAT
MODULO SAN'TAR'O

DESPUES

DURANTE

Fecha de Entrega: 2u612023
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I VI E §AS SO ¡.[J CI O N ES
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MA. {VIAURA 6ARC¡A PüF{::
üEPAfTTAMÉ§¡TO LIwXFtnA

1308-1§47-ü008E
MU[riütFlü I-A CAMPA

VIVIENDA CRUZ ALTA
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